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	Estimados lectores:

En la Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 206 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes julio de 2008, se hace saber del trasfondo del Paro nacional del 9 de julio de 2008 convocado por algunas centrales sindicales y otras organizaciones en relación con el comportamiento del empresariado en el momento actual  y el pago de tributos. Bajo este contexto se han dictado algunas disposiciones laborales mediante el Decreto de Urgencia N° 031-2008 con el propósito de asegurar la continuidad de labores el día del Paro.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

En breve se utilizará los medios electrónicos on line del Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo y de la SUNAT para registrar los Contratos Laborales y otros Convenios.

· LA AGENDA EN SUNAT: A propósito de la DJ de Precios de Transferencia

Venimos diciendo que es necesario volver los ojos sobre la actuación de la SUNAT. Empiezan los vencimientos para presentar la Declaración Jurada Informativa Anual de Precios de Transferencia y el contexto es propicio para observar si la SUNAT está comprometida en otorgar la mayor predictibilidad posible a los administrados (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2 a 3).
· IMPUESTO A LA RENTA: Aplicación a instituciones educativas privadas

Hay cierta incertidumbre sobre los alcances del régimen tributario aplicable a las instituciones educativas privadas. Conviene revisar los recientes pronunciamiento del Tribunal Fiscal sobre el particular (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
· IMPUESTO PREDIAL: Identificando  al propietario y la venta del predio afecto por el presidente del Directorio

Un problema frecuente con el que tienen que lidiar muchas municipalidades está referido a la identificación del propietario de un inmueble que resulte contribuyente o responsable por el pago o cumplimiento de obligaciones tributarias relacionadas con algunos tributos municipales (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 3 y 4).
•
IMPUESTO PREDIAL Y DE ALCABALA: La calidad de entidad religiosa y las inafectaciones de la LTM

En el pasado el TF había señalado que las inafectaciones contempladas en la Ley de Tributación Municipal (LTM) a favor de las entidades religiosas alcanzaban a cualquier iglesia. Este criterio ha originado algunas prácticas de evasión tributaria (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).                                                                                                                                                                                                                                                                                            

· IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: Infracción por no presentar la DJ que contenga la determinación de la deuda tributaria
Conozca si es posible atribuir la sanción por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176° del Código Tributario tratándose del Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).                                                                                                                                                                                                                                                                                            

· RÉGIMEN DE USO DE GUÍAS DE REMISIÓN EN EL TRASLADO DE BIENES
Presentamos la segunda parte del estudio integral sobre el Régimen de Guías de Remisión (ver Sección Informe Tributario, págs. 5 a 13).

· DECLARACIÓN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA
Revise las respuestas de la SUNAT a determinadas preguntas frecuentes de los deudores tributarios referidas a la Declaración Jurada Informativa sobre Precios de Transferencia (ver Sección Informe Tributario, págs. 14 y 15).
· DESCUENTOS AL IMPUESTO BRUTO DEL IGV EN EL CASO DE IMPORTACIONES
Transcribimos un Informe de la SUNAT mediante el cual se ha señalado que el tratamiento previsto en el último párrafo del inciso a) del artículo 26° del TUO de la Ley de IGV es aplicable únicamente a los descuentos otorgados por el proveedor de los bienes materia de importación. Asimismo, que tratándose del IGV que grava la importación de bienes, el monto pagado que no tenga como base imponible el Valor en Aduanas, constituye un pago en exceso o indebido, por lo que no genera derecho al crédito fiscal a favor del importador (ver sección Consulta Institucional, págs. 16 y 17).

· NOTIFICACIONES VINCULADAS A PROCEDIMIENTOS DE COBRANZA COACTIVA

Presentamos una síntesis de los últimos criterios jurisprudenciales del Tribunal Fiscal sobre los cuestionamientos a las notificaciones vinculadas a procedimientos de cobranza coactiva (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 18 y 19).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 06 y el 21 de julio de 2008 (ver sección Legislación, págs. 20 a 23).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
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